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Salta, 20 de noviembre de 2.020 

EXP-EXA N° 8.327/2013 – Cuerpo 1- II 
RESD-EXA N° 234/2020 

VISTO la Nota de la Prof. Blanca Azucena Formeliano, quien informa su reintegro con 
Dedicación Exclusiva en el cargo de Profesor Adjunto – Regular para la asignatura Didáctica de la 
Matemática de esta Facultad, desde el 1 de setiembre de 2.020, y 

CONSIDERANDO: 

Que debido a la situación epidemiológica del Coronavirus (COVID 19) en esta provincia. 
continua la suspensión de las actividades académicas y administrativas en esta Universidad, 
manteniendo los servicios esenciales de acuerdo a la Res. Rectoral N° 1038/2020. 

Que mediante RESCD-EXA N° 078/2020 se otorgó a la Prof. Formeliano la prórroga de 
reducción temporaria de dedicación a Semiexclusiva en el mencionado cargo, desde el 
26/02/2020, por el término de un año y mientras dure su cargo en la provincia de Salta. 

Que la Prof. Formeliano informa que obtuvo la jubilación en las Instituciones Educativas 
de la Provincia de Salta, elevando renuncia, desde el 1 de setiembre de 2.020. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Tener por reintegrada a la Prof. Blanca Azucena FORMELIANO, DNI N° 
12.957.172, con Dedicación EXCLUSIVA al cargo de PROFESOR ADJUNTO — REGULAR 
para la asignatura Didáctica de la Matemática de esta Facultad, desde el 1 de setiembre de 2.020. 

ARTÍCULO 2°.- Dejar debidamente aclarado que, la nueva situación de revista de la docente se 
cubrirá financieramente con la partida propia de profesor adjunto — dedicación exclusiva, 
perteneciente a la planta docente de la Facultad. 

ARTICULO 3°.- Notifíquese fehacientemente a: Prof. Blanca Azucena Formeliano, Departamento 
de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de Matemática, 
Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica. Cumplido, archívese. 
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